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vio que cesase el cobro de los impuestos municipales que 
se exigían á Jas harinas españolas á su importación en la 
isla de Puerló-Rico, que ascendían á mas de cuatro duros 
en barril de harina conducida directamente en bandera 
nacional , quedando dicho impuesto subsistente por lo 
respectivo ala harina estrangera. 

Por reales órdenes de 4 de noviembre de 1830 y 30 
de junio de 1834, se establecieron nuevos derechos alas 
harinas de todas procedencias que se importasen en la 
isla de Cuba ; previniéndose que sus disposiciones fuesen 
igualmente aplicables y se entendiesen con Puerlo-Rico; 
pero no han tenido ejecución en esta última isla, en 
donde es mayor el consumo de harinas eslrangeras que 
de españolas, porque la legislación que allí rige sobre 
este artículo es mas favorable al comercio eslrangero: 
asi que, en la mayor parte las reciben procedentes de 
los Estados-Unidos. 

Durante el año de 1828 consta que solo un pequeño 
buque se despachó en Santander con destino á Puerto-
Rico conduciendo 332 barriles de harina , 28 fanegas de 
garbanzos y 140 quintales de herraje. Posteriormente ha 
aumentado la esportacion, calculándose por término me
dio en unos 10,000 barriles. En el año de 1845 ascendió 
á 10,884 barriles la harina española que se importó en 
la referida isla de Puerlo-Rico. 

• -

Convendría revisar la legislación que acerca de ha
rinas rige en la precitada isla , á fin de combinarla de 
modo que fuese mas protegido el consumo de las harinas 
déla Península, ya que desgraciadamente no podemos 
enviar por ahora á aquellos mercados otros muchos artí
culos y manufacturas que consumen del estrangero. 

¡ 
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ÉSPORT^eiON DE CSBEALES COK DESTINO AL ESTRANGEHO. 

Por real orden de .11 de octubre de 1817 consta se 
concedió permiso para estraer del reino 200,000 fanegas, 
de, trigo por Zamora , y 500,000 fanegas por Santander, 
debiendo adeudar cuatro reales por fanega de eslraccion. 

Por-real resolución de 5 de noviembre de 11)17 se * 
permitió igualmente eslraer por el punto de Ciudad-Ro
drigo hasta 200,000 fanegas de trigo. 

Por real orden de 11 de noviembre de 1817 se previ
no que todos los patrones de. buques que llegasen con 
tragos de España á puertos estrangeros sin guia de la 
aduana ,. en que constase el pago del derecho de estrac
cion de cuatro reales en fanega, se les exigiesen tres pe
setas por cada una de las fanegas de su cargamento, de 
las cuajes una seria para el cónsul y las dos restantes 
para la hacienda pública. 

Por real resolución de 17 de diciembre de 1817 se 
mandó que no se exigiesen los. cuatro reales en fanega 
de,estraccion. 

Por real orden de 7 de febrero de 1818 se permitió j 

estraer á Portugal desde Estremadnra basta 200,000 fa
negas de trigo, debiéndose verificar la esportacion por ; 

las,aduanas habilitadas al efecto, pagando los derechos 
establecidos de cuatro reales en fanega, y con las penas 
y demás que prevenía, la antedicha real orden de 11 de 
octubre de 181.7, que conminaba con ocho años de pre
sidio al .empleado de cualquiera clase que permitiese, 
ocuj|ase(^coadyjj>fase al mas pequeño fraude. 

Por real resolución de. 6 .de marzo de; 1818 se perini- • 
tió estraer por Santander, sin hacer distinción de ban
dera , la harina en barriles con la rebaja de un real en 
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cada fanega de Irigo que se esportase en dicha forma, de-
clarando que este permiso era sin descuento de las 
500,000 fanegas de Irigo de que trataba el dispensado en 
la real orden de 11 de octubre de 1817. 

Por real orden de 9 de abril de 1818 se comprendió 
la cebada en el permiso concedido en la anterior de 7 de 
febrero, reduciendo á dos reales en fanega sus derechos 
y los del trigo, cuya estraccion estaba permitida. 

Por real orden de 26 de octubre de 1818 se mandó 
que la estraccion de harinas y granos de Castilla, permi
tida únicamente por Santander, pudiese hacerse por Ali
cante y Cartagena bajo las formalidades prevenidas. 

La esportacion ascendió el año 1826 á 12,855 fanegas 
dé trigo, 2,009 fanegas de centeno y 27,359 fanegas de 
cebada, según la balanza de dicho año. 

Consta también que el año 1827 se esporlaron con 
destino á Londres 4,400 fanegas de cebada, con cuyo 
objeto se pidió y concedió la habilitación de la aduana 
de Suances, en la provincia de Santander. El resultado 
de esta negociación fué desgraciado para el ex-porlador. 

Como se vé y aparece de lo espueslo , la estraccion de 
cereales con deslino al estrangero fué muy reducida y 
limitada hasta el año de 1827; habiendo motivo fundado 
para creer no llegó á eslraerse ni con mucho el completo 
del número de fanegas permitido en los años de 1817 y 
1818; pues los que idearon tales restricciones, grabando 
ademas nuestros granos con derechos de salida , no tu
vieron sin duda muy presente que hay muchos países 
estrangeros que producen los cereales en mucha mas 
abundancia y baratura que la Península española. 

Desde 1827 hasta el presente solo han tenido lugar 
las siguientes esportaciones generales con destino princi 
pálmente á Inglaterra y Francia, las cuales se han veri
ficado en las épocas y forma que sigue: 
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Año de 1828. 

Consta que se espertaron en dicho año de 1828 con 
destino al estrangero por las aduanas de Santander, prin
cipal y casi único punto de cereales en aquella época las 

cantidades siguienlee: 

BSTRACCIOlf D I TRISO. t U U i U S VAHA BL HTKAKOBRO. 

Número de buques. Fanegas. Barriles. Destino. 

15 Españoles. . . , 31,450 
17 Ingleses. . . . 

32 G1.902 5,000 

Inglaterra. 
30,472 3,000 ídem. 

5 Españoles. 
11 Franceses. 

1 Ingles. 
1 Hamburgués.. 

10,450 
21,393 

í 

3,250 

3,220 Francia. 
342 ídem. 
» 

50 Total 96,995 X 6,562 de á 186 1. net. 

Año de 1829. 

Resulta que durante el año de 1829 se estrajeron por 
las aduanas de la provincia de Santander, con destino 
al estrangero , 273,045 .% fanegas de trigo , y 147,447 
arrobas de harina. 

El año de 1830 no aparece se hiciese estraccion hasta 
fines de diciembre, que se comprende en la siguiente 
de 1831. 
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Año de Í831Í. 

Resulta qneel año de lííol se esporló para'.paiscs^.,, 
trangeros, especialmente con destino á Inglaterra , lo 
siguiente: ' ' ' ' ' " "' ? 

° ¡G&iJnfb 
ARROBAS FANEGAS 

DE HARINA. DE TRIGO, 
, • • • ' • • • 

Por la provincia deSantander. 

Por la aduana de la capital ó San-
tander.. . . . . . . . 99,160 254,871 ¿í • 

Por id. de la de Suances. . . . 20,104 152,509 , ^ 
Por id. de la de Limpias ó sea $n? 

Santoña. . . . . . . . » 10,924 

Por la provincia de Vizcaya. 

' ' • ••-" U ñ '"<• 

Por Bilbao. . . . . . . . . 145,194 

Por la provincia de Guipúzcoa, tii-j* ñy¡ 

Por San Sebastian.. . _, , , . ¿ . . , , . 53,406 
Por la provincia de. Agrias. , ; , 

„ oii . b-.'ni •• '-••' a s i 
Por la de Jijón ..... 65,869,, 
Por la de Villanueva , . 3,000 

Total. . -. . . .101,344 685,575 'A . 
I • . . . • • . . . ' 

Durante la guerra civil, desde 1833 hasta 1840 ,"no ' 
resulta que se haya hecho estraccion alguna de cereales 
de la Península con destino al estrangero. 



Añc de 1840 á i 842. 
• -

Durante los inviernos de 1840 á 1842 se efectuó luía 
regular eslraccion de trigo y harina cor. destino á Ingla
terra , euys cantidad no es dable puntualizar, porque 
no ....exteten los dalos, necesarios; pero hay motiVó para 
juzgar queno fué tan considerable como la anterior de 
1831. Su ios años siguientes hasta 1845'inclusive, la es-
traGcioa de granos al eslrangero no tuvo lugar; y si al
guna se hizo fué en cantidad sumamente reducida, según 
se manifiesta anteriormente. 

Afw-de'lQMt 

- " 
Durante el año de 1846 consta fueron esportadas por 

las aduanas de la provincia de Santander, principales 
puntos de salida de los cereales ¿el reino destinados al 
eslrangero , las siguientes cantidades: 

2P0,666 arrobas de harina. 
i76,698;fanegas ce trigo. 

3,094 fanegas de maiz, y á mas en los primeros dos 
meses del'presen te ano dé 1840. 

84,385 arrobas-de harina. S1Í^ 
90,507 fanegas de? trigo; • • A í & 

,2,559 fanegas de maiz. 
Con lomüvo de la inesperada real orden circular de 

14 de marzo último, se suspendió la esportacion de 
235,750 arrobas de harina, 
82,388 fanegas de trigo, y 
8,000 fanegas de maiz, que existían acopiadas gn 

los puertos de salida dé la referida provincia de Sania n- „ 
der con deslino ai eslrangero, según débé' constar de los 
documentos que existen en él ministerio dé Comercio, 
cuyw áelencion ba' ocasionado muy graves perjuicios á los 
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interesados que, bajo la garantía y salvaguardia de las 
leyes, habían emprendido estas operaciones. 

La esportacion de maiz por los puertos de Galicia, 
con deslino al estrangero, ha debido ser muy conside
rable durante el último invierno , calculándose su valor 
en mas de 25 millones de reales, con cuyo auxilio se ha 
fomentado notablemente la agricultura de dicho pais, 
pudiéndose asegurar que , de no haber tenido dicha es-
traccion , se les hubiera agorgojado y perdido mucha parte 
de maiz, en razón á lo abundantes que fueron las dos 
últimas cosechas de este articulo en las provincias de 
Galicia. 

Por la aduana de Sevilla resulta que durante el año 
de 1846 se han estraido con destino al estrangero 149,521 
fanegas de trigo y 1,671 arrobas de harina; y en el mes 
de febrero de 1847, 7,269 fanegas de trigo. 

OBSERVACIÓN. ... | 

De lo relacionado aparece que la estraccionde cerea
les del reino con destino á países estrangeroseslamenos 
importante, y sobre todo muy eventual y poco segura. 
La de la isla de Cuba es de grande auxilio á la agricul
tura peninsular , pues ademas de los 150,000 barriles 
de harina española, que por término medio consume 
anualmente, lo hace también de considerable porción 
de legumbres secas, que el año de 1845 ascendióá 

19,435 quintales de garbanzos. 
7,917 id. de frijoles ó habichuelas. 

652 id. de habas. 
id. de lentejas y 

6,428 id. de arroz á cuenta de 180 á 200,000 quin
tales que de este artículo consume anualmente la isla de 
Cuba, siendo casi en totalidad de los Estados-Unidos, sin 
que el arroz de Valencia haya llegado á adquirir todavía 
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!a preponderancia á que sin duda debe aspirar en el trá
fico con la referida isla de Cuba. 

Por lo que respecta al comercio de granos por cabo
taje, ya se ba indicado en otro lugar que Cataluña es el 
punto que tenemos de mayor, mas constante y seguro 
consumo. Esto , que conviene no se olvide , es sin duda 
debido á su industria fabril y manufacturera que da ocu
pación á gran número de familias y obreros que emplean 
sus salarios en pagar las mncbas producciones agrícolas 
que necesitan para su subsistencia. Si, como esdedesear 
se acierta á establecer un sistema fijo encaminado á fo
mentar la industria fabril, no solo de Cataluña, sino en 
otras varias provincias de la monarquía que, como As-

¡ turias , están llamadas á obtener una gran representación 
en establecimientos industriales, se logrará hermanar de 
un modo sólido y permanente el interés de las fábricas 
con el de la agricultura , cuyo porvenir no estriba 
«i puede lijarse en otra cosa que en el desarrollo de 
la industria manufacturera en todo el ámbito de la 
Península. Es sabido que los paises puramente agricul
tores son por lo general pobres y despoblados. Polonia y 
Sicilia, con un esceleute suelo y clima á propósito para 
los cereales, son infinitamente menos afortunados que la 
industriosa Suiza , no obstante lo montañoso de su terre
no y emigración anual que suele esperimentar; y esto 
consiste en que á la vezla Suiza es rural y manufacturera. 
España debe imitarla á fin de alcanzar la apetecible pros
peridad que todos deseamos en nuestro pais.—Moyano. 

Voto particular presentado en la sesión de 11 
de abril de f 849 por el Mi vcmo. Si: í». Imls Ló
pez Ballesteros, individuo de la sección de 
cereales en la junta de información. 

Propongo que en la respuesta á la cuarta pregunta 
del interrogatorio sobre cereales se suprima la última 
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-parte {pieilaiqala atención del gobierno'sobré el punto 
de la Fregeneda , y fundo esta proposición: 

1.° En que, tratándose de un asunto tan general no 
hay circunstancias que merezcan hacer una especialmen-
cion de la Fregeneda, 

2.° Que esta localidad tiene solamente importancia 
con respecto á la navegación del Duero. 

5.° Que esta navegación se halla en tan mal estado 
(y por cierto con pocas esperanzas de. salir de él), qué 
solo algunas lanchas de rio , y espueslas á grandes ries
gos , pueden salvar "ios saltos de agua que no están fran-
queodos ; lo-cual me ha certificado hace dos dias persona 
biju conocida é inteligente que ha reconocido por aqué
lla parte todo el pais limítrofe de España y Portugal 
hasta Oporlo. 

4.° Que para estas lanchas no se puede formalizar el 
segistro que se requiere para los buques que hacen el 
comercio de cabotaje. 

5.°: Que solo en el caso, aun no llegado , de haber un 
depósito er¡ Qporto, se podrían exigir formalidades que 
acreditasen en puertos españoles la procedencia dé Cas
tilla ó del imito de salida de la Fregeneda para hacer el 
comercio de cabotaje. 

G.° Que por desgracia la navegación delüuero están : 

nula y sufre indebidamente tanta oposición de la -'mayor1 

paifte de los portugueses, que me parece puede asegu
rarse r*o habrá habido un solo ejemplar de"'Y|üé se'haya 
hecho ni prelestado hacer comercio de cabotaje desde* e l ' 
punto de la Fregeneda. „ .. . ^ . - . ^ 7 

•7.° Que aun Oporto no,es puerto eslrangcro por Su 
situación de que deba sospecharse , á lo menos mientras 
las actuales.circwnstanciás no varíen , de que se haga el 
comercio de granos que no procedan de España. 

Y 8.° Que lejos de llamar la atención y vigilancia 
del gobierno, suponiendo puede llegar el caso de hacer 
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el comercio de grajoog con mala fé de3de la Fregeneda, 
conviene tener siempre presenteque el Duero franqueado 
y navegable, ó la fácil comunicación hasta Oporlo (lo 
cual ne se verá en mucho tiempo si por ventura llegar^ 
alguna vez á realizarse y salir de la clase de proyecto) 
es la via de verdadera, barata y anchurosa salida para 
los granos de Castilla, que por cierto no recargaría cada 
fanega con los 20 rs. que en el dia cuestan los arrastres 
á los puntos de salida del mar Cantábrico, como se dice 
en la esposicion., 

Madrid 12 de Mayo de 1847.—L. L. Ballesteros. 

pa - , 
Voto particular presentado en la sesión de 11 de 

ahril de 1841 por el señor O. Nicolás Ripoll, In
dividuo de la sección de cereales en la Junta 
de Inforinacion. 

El que suscribe , individuo de la sección de cereales 
de la junta de información, no puede prescindir de for
malizar voto contrario á lo acordado por el mayor núme-v; 
ro de sus apreciabíes compañeros de sección, en la parte 
que concierne al comercio de cabotaje de las islas J a 
leares. 

La sujeción á leyes especiales en que , según el dic
tamen de la mayoría , debiera colocarse á las espresadas 
islas, no solo es injusta, sino infundada é inconveniente. 

La observancia de loque previene la ley de aduanas 
y los reglamentos é instrucciones del gobierno para el 
cumplimiento de aquella , respecto al comercio de cabo
taje de granos, es suficiente, á no poderlo dudar, para 
.impedir el contrabando que, sin dalos y por una verda
dera y funesta preocupación , se ha atribuido á las Ba
leares. 

No es justo ni soslenible quese trate escepcionalmente 
á una provincia muy importante situada á la vista de las 
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costas del Mediterráneo de la Península, con el mismo 
clima y las mismas producciones de ella; que no es ni 
ha sido nunca colonia; que paga todas las contribucio
nes y cargas públicas, aun con esceso y desproporción 
á su terdadera riqueza ; que es mucho mas fácil de res
guardar que cualesquiera otras costas de mar de la Pe
nínsula ; y que consta y nadie puede negar que estrao 
con ventaja de precio su precioso candeal llamado jeja, 
importando en cambio, cuando lo necesita, trigo más 
barato de Sevilla y otros puertos del continente español 
como lia sucedido en el presente calamitoso año, en que 
sin embargo de la total pérdida de sus cosechas por la 
espantosa sequía esperimentada en las islas, no podrá 
decirse con verdad que se haya cometido un solo con
trabando de granps. 

Sin perjuicio , pues, de esplanar en la discusión que 
se promueva en la junta general las precedentes indica
ciones , es mi voto «que ninguna diferencia debe esta
blecerse entre las reglas del comercio de cabotaje de gra
nos de puerto á puerto de la Península y las islas Ba
leares.» 

Madrid 8 de mayo de 1847.=Nicolás Ripoli. 



dirijidas ¡i S. \. ES. el Duque reinante de 
SajoniaCoburgo ytiatHa 

Mr. A. J l 'ETElET, 

'•;• («sideiite de la Comisión central de estadística en Bélgica, secretario 
perpetuo de la Academia real de Bruselas, etc. 

[Continuación^ 

dslentcs tle dejar la pluma, liaré algunas observaciones 
sobre la forma mas ventajosa que debe darse á los cua
dros estadísticos que han de ver la luz pública; prime
ramente diré algo sobre su tamaño. Esta cuestión po
dra parecer insignificante, ¿qué importa, se dirá, él en 
cuarto, ó el modesto en octavo, ó el majestuoso en fo
lio? La elección no es tan insustancial como parece á 
primera vista; V. A juzgará. 

El estadista necesita hacer comparaciones y abrazar 
con un solo golpe de vista el número mayor posible de 
datos. Importa también que los estados numéricos qu« 
se presenten no estén demasiadamente subdivididos para 

TOMO II 23 

POR 
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evitar las sumas parciales que seria preciso hacer al 
fin de cada página. Los estados de la mayor dimensión 
posible serian pues los mas ventajosos, si se pudieran 
manejar cómodamente y comprender con una ojeada 
todo lo que contienen. Se lia querido conciliar todas 
estas ventajas haciendo publicaciones en tamaños es
timadamente reducidos y empleando caracteres suma
mente pequeños, pero el nuevo inconveniente que se ha 
presentado ha sido mas grave que el que se quería 
evitar. Los números han venido á ser ilegibles por su 
pequenez, no pudiendo hacer uso de ellos sin el auxi
lio de un microscopio. La esperiencia parece haber 
demostrado que el tamaño en cuarto corresponde mejor 
á todas las exigencias, pues la vista abraza fácilmente 
toda la página que puede contener sin confusión y en 
caracteres bien legibles un gran número de datos que 
en otro caso hubiera sido necesario dividir. 

Si no temiera descender á detalles demasiado minu
ciosos, hablaría tambiem de la manera de formar los 
estados numéricos, y de la redacción de los encabeza
mientos que ante lodo exigen claridad y precisión. 

Algunas personas al calcular los términos aritméti
cos llevan la operación mucho mas allá de los limites de 
la exactitud y presentan fracciones, ó números decimales 
que no merecen confianza alguna. Un edificio, p. e., 
habría sido medido seis veces, siendo su elevación de 
60 metros: supondremos que las seis medidas están 
éspresadas en metros y decímetros. Un calculador toma 
el término medio de estos seis números y los epresa en 
metros, decímetros, centimélricos, milímetros. Esto es 
presentar una conciencia demasiado meticulosa, porque 
semejante término medio no puede inspirar confianza 
alguna en sus últimos decimales. ¿Cómo contar sobre la 
exactitud de una millonésima parte de metro* cuando 
solo hay seis medidas, exacta cada una de ellas única-
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mente en un decímetro? Estos defectos son muy fre. 
cuentes en obras que tratan de las ciencias de observa
ción, y en particular de la estadística. 

Es preciso admitir en principio, qne no puede lle
varse la fracción decimal mas allá del número en que se 
principia á dudar. Muchos químicos ofrecerán peso» 
específicos con cierto número de fracciones ó de decima
les evidentemente mayor de lo que permite la exactitud 
de la balanza. ¿Qué se debe inferir de esto? Es preciso 
acusarles de charlatanismo ó de ignorancia? En este caso 
convendría preguntar con un célebre químico que oyó 
censurarlal exageración de exactitud, «¿de qué os quejáis? 
tal vez los últimos números decimales que ponéis en 
duda, sean losexaclos.» 

Muchas veces este gran número de decimales que 
escede claramente los límites de la exactitud, solo se 
presenta | or costumbre y sin que se puedan alegar fun
dadas razones para justificar su empleo; podríamos ci
tar varios ejemplos de ello en muchas obras de física 
y astronomía, aun en aquellas que han hecho mas ho
nor á nuestra época. Son presentados los números tal 
como han sido calculados por medio de tablas logarí-
micas. Muy conveniente seria sin embargo suprimir 
todas las cifras inútiles que podrían inducir á error sobre 
el grado de precisión y de exactitud. 

La teoría de las prohabilidades indica los límites en 
que es preciso contenerse al hacer semejantes cálculos; 
tal vez seria aun mas cómodo recurrir á aquel princi
pio tan sencillo, lomado también de la misma teoría, 
que la precisión crece en razón de la raíz cuadrada del 
número de pruebas. De suerte que cuando se ha pesado 
un objeto diferentes veces, y cada pesada es dudosa en 
la primera decimal, es conveniente presentar las pesadas 
individuales con una sola decimal; su término medio 
podrá tener dos, tres ó mas fracciones decimales, según 
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el número de las observaciones estuviese bajó 100, 6 
de 100, á 10,000 etc. Los grados de precisión, eslán 
en general como las raices 10, 100, etc. en relación ;i 
cada pesada lomada individualmente. 

Otro error se cómele con bástanle frecuencia en los 
trabajos de estadística, y que conviene indicar aunque 
sea de paso. Si, yo (¡insiera conocer la mortalidad del de
parlamento del Sena, compararía el número de falleci
mientos de un año con el de la población, y la pro
porción me daría la mortalidad del departamento. De 
la misma manera podría proceder respecto á los demás 
deparlamemlos de la Francia y obtendría asi 80 pro
porciones Si después quisiera saber cual era la morta
lidad de todo el Reino, ¿seria conveniente lomar el tér
mino medio de las 86 proporciones calculadas de esta 
manera? Ciertamente no. Seria necesario comparar todas 
las defunciones del ¡reino con el número total de la 
población: proceder de otro-modo, seria dar la misma 
importancia á todos los departamentos, cualquiera que 
fuese su número de babilanles. El término medio cal
culado asi puede diferenciarse muy notablemente del 
que se obtendría por el otro niétodo. 

Conviene, no obstante, bacer una distinción que 
puede parecer insignificante á primera vista ; pero no 
por eso deja de ser bien fundada. En un solo caso el 
término medio délas 86 proporciones es el que conven
dría lomar por cifra de la mortalidad. Este caso seria 
cuando se quisiera formar una idea general de la mortali
dad en sus relaciones con los diferentes puntos de Francia; 
entonces es cuando se debe bacer menos atención del 
número de babilanles que de la eslension de los depar
tamentos. La proporción de cada uno de ellos tiene la 
misma importancia, aunque por olra. parle ella eslá fun
dada sobre un número mas ó menos considerable de ob
servaciones. 



ESTADÍSTICAS. Jítl 

• 

CARTA SESTA. 

Uodits de comprobar los datos estadísticos. 

Examen moral.—Examen material.—Ventajas de las for
mas grá ficas, como medio de comprobación. 

La mayor parte Je loa hombres que se dedican á es
ta clase de estudios acepta con igual confianza lodos los 
documentos que les prevenía la estadística, cualesquiera 
que sean la fuente de donde emanen, el sistema emplea
do para reunidos, el número y valor de las observaciones; 
para ellos todos tienen la misma importancia. 

He oido citar con frecuencia resultados estadísticos 
por muchas personas de gran saber y esperiencia, pero 
nunca be oido preguntar cual era su exactitud; si ellos 
descansaban sobre observaciones suficientemente justas 
y numerosas para que pudieran ser admitidos sin restric
ciones ni salvedades. La misma lijereza reina ordinaria
mente en los escritos y discursos; V. A. comprenderá sin 
embargo, que esta falla de discernimiento y crítica no pue
de conducirá juicios exactos y seguros. Para lenvanlar 
un edificio sólido y duradero, el arquitecto debe examinar 
con cuidado los materiales que emplea en su cons. 
truccion. 

Los dalos estadísticos están sujetos á dos clases de 
examen; uno moral y olro material. El primero puede 
hacerse sobre las noticias que se han recibido: se trata 
de saber bajo qué influencia estas han sido reunidas y 
de apreciar el valor de la fuente de donde ellas pro
vienen. 

Durante la guerra de la independencia, los Estados-
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Unidos ocultaban con mucho cuidado el verdadero nú
mero de sus habitantes; mas lo exageraban considera
blemente respecto á las ciudades marítimas para impo
ner á sus enemigos. Con documentos dé esta época no 
se podría apreciar seguramente la verdadera población 
de América. 

La misma reserva debe haber para apreciar la im-
porlancia del cormercio de encajes entre.Bélgica y la 
Francia por los estados de importación y esportaeion que 
publica anualmente la administración de aduanas. La 
elevación de los derechos de entrada, y la facilidad del 
contrabando deben ser causa de graves omisiones. El 
buen sentido es bastante para despreciar ó admitir con 
estremada reserva partidas que los intereses generales ó 
particulares han debido alterar necesariamente. 

Mayor confianza debe tenerse generlmenle en los datos 
estadísticos que se adquieren con facilidad sin afectar 
ningún interés, y sin herir ninguna susceptibilidad; en 
aquellos cuya utilidad y conveniencia cada cual puede 
apreciar, porque ellos interesan al reposo de las fami
lias, y son exijidos, en virtud de una ley. Bajo estos di
ferentes aspectos los. cuadros del estado civil, en Fran
cia y'Bélgica, deben ser colocados en primera linea, 
cuando la autoridad local cumple exactamente con su 
deber. 

Ignorar las costumbres y leyes de un pais, es causa 
muchas veces de graves errores; asi sucedió á Mr. Sa-
rauw," quien por medio de datos oficiales había prcten" 
dido probar que en la isla de Sania Cruz, en las Antillas 
danesas, la mortalidad de los negros esclavos era me
nor que la de los blancos, y aun menor que en Europa 
y esta aserción podía parecer tanto mas imponente, 
cuanto que Mr. Sarauw habita la isla en cuestión. No 
obstante, el profesor Mr. David, de Copenhague, ha p ro 
bado que esta opinión sostenida con buena fé, pero con-


